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Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos benefrcios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedaran
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utílización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo preVisto en el apartado 2 del artículo S.o de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en e¡·ecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus insta aciones,
aprobados por' la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneticios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Euro~, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países segün el arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.
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cede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e: Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales..

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden Ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín OfiCial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 12 de junio de 1990.-EI Director general, Francisco Ja
vier Landa Aznárez.

17797 RESOLUCION de 13 de julio de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Herman
dad Farmacéutica del Mediterráneo. Sociedad Cooperativa
Limitada», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines eS,P.ecíficos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de la industria farmacéutica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los tramites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo ünico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de Farmacia, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia,-esta· Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:
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Razón social Localización AJ:tividad

«Hermandad Farmacéutica del Mediterrá~

neo, Sociedad Cooperativa R. Limitada». Valencia ..
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1.

2.
3.
4.

«Industrias GMB, S. A.)) ..
«Laboratorios Intervet, S. A.)) .
«Laboratorios Lesvi, S. A.».

Barcelona .
Salamanca .
San Andrés de la Barca (Barcelona).

Control y empaquetado de específicos y preparados farma-
céuticos.

Fabricación de especialidades farmacéuticas.
Fabricación de vacunas y farmacológicos de Veterinaria.
Fabricación y comercialización de especialidades fannacéu-

ticas.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

'7798 ORDEN de 3 de mayo de 1990 por la que se concede la
autorización definitiva al Centro de Orientación Vacacio·
nal (Seminario .\.Ienor) ((Santo Tomás de Vil/anueva», de
Salamanca.

Examinado el expediente incoado por Fray Antonio Aransay Lerena,
Prior provincial de la Orden de Agustinos Recoletos, en solicitud de
autorización definitiva para la creación de un Centro de Orientación
Vocacional (Seminario Menor); con domicilio en la avenida de Agusti
nos Recoletos, 2, de Salamanca.

Resultando que dicho Centro obtuvo la autorizacion previa conce·
dida por la Dirección Provincial del Departamento en Salamanca con
fecha I de marzo de 1990.

Resultando que el expediente ha sido tramitado por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y por la Unidad Técnica de Construc
ción, siendo igualmente favorable la propuesta de dicha Dirección
Provincial.

Vistos la Ley General de Educación y financiamiento de la reforma
Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 6);
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 4); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre
régimen jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza; la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27); la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 2 de junio); la Orden de 4 de mayo de 1982 «cBoletin Oficial
del Estado» del 19), y demás disposiciones aplicables en la materia.


